
 
ACTA DE JUNTA DIRECTIVA  
EXTRAORDINARIA No. 082 

 
 

En la Ciudad de Sopó (Cundinamarca), el día 02 de octubre 2024 Siendo las dos de 
la tarde (2:00 pm), se reunieron en las instalaciones del Club Hatogrande. 
 
Estaban presentes las siguientes personas:  
 
María Angélica Rangel García                            Miembro de Junta.  
Beatriz Natalia Serrano García                           Miembro de Junta.  
Jennyfer Francis Pérez                                       Miembro de Junta. 
María Clemencia Carreño de Plata                     Miembro de Junta. 
Natalia Vargas González                                    Miembro de Junta.  
  
Asistente también:  
 
Julián Arvey Pascagaza Lara                             Director Administrativo  
Vilma Patricia Pérez Jattin                                  Contador de la Fundacion   
 
 
Se sometió a consideración, el siguiente orden del día, el cual fue aprobado por 
unanimidad.  
 
 

1. Verificación del Quórum 
2. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
4. Presentación de la Junta Directiva y equipo administrativo 
5. Destinación de los aportes de la Fundación 
6. Aprobación destinación de excedentes 
7. Solicitud de Calificación como Entidad de Régimen Especial de 

impuesto de renta Ley 1819 
8. Ratificación actividad meritoria de la Fundación Hatogrande 
9. Actividades segundo semestre del año 2024 
10. Lectura y aprobación del programa de actividades para el segundo 

semestre 2024 
11. Propuestas y varios 

 
 
 
 
 
 
 
 



1. Verificación de Quorum 
 
Comprobado que existe quorum, de liberatorio y decisorio se inicia la reunión, se 
encuentran presentes María Angelica Rangel García, Beatriz Natalia Serrano 
García, Jennyfer Francis Pérez, María Clemencia Carreño de Plata y Natalia Vargas 
González miembros Activos de la Junta Directiva.  
 

2. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión. 
 
Los miembros de la Junta Directiva por unanimidad nombran presidente de la 
reunión a la señora, María Angelica Rangel García y como secretario al señor Julián 
Arvey Pascagaza Lara. 
 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 
 
Los miembros de la Junta Directiva por unanimidad aprueban el orden del día de la 
asamblea. 
 

4. Presentación de la Junta Directiva y equipo administrativo.  
 
Se presenta el Señor Julián Arvey Pascagaza Lara soy el director Administrativo de 
la Fundación, estoy vinculado con la fundación desde el año 2017 como caddie de 
golf, y actualmente soy estudiante de ingeniería de sistemas de último semestre, Se 
encuentra presente la señora María Angelica Rangel García presidenta de la 
Fundación, Vilma Patricia Pérez Jattin contadora de la Fundación, Beatriz Natalia 
Serrano García miembro activo de la Fundación, Jennyfer Francis Pérez miembro 
activo de la Fundación, María Clemencia Carreño de Plata miembro activo de la 
Fundación, Natalia Vargas González miembro activo de la Fundación. 
 

5. Destinación de los aportes de la Fundación. 
 
Se deja constancia en la presente acta de Junta Directiva, que los aportes no son 
reembolsables bajo ninguna modalidad. 
 
Además, estos aportes no generan derecho de retorno para el aportante, ni directa, 
ni indirectamente durante su existencia.  
 
Los miembros de la Junta Directiva por unanimidad aprueban la destinación de los 
aportes de la Fundacion. 
 

6. Aprobación destinación de los excedentes   
 
Se deja constancia en el acta que no debe haber distribución de excedentes ni 
remanentes durante la existencia ni después de la liquidación y disolución de la 
Fundación Hatogrande. 
 



También se aclara que, en caso de disolución de la Fundación, a los remanentes 
se les dará el tratamiento según el Capitulo III, artículo 24 – Procedimiento del Acta 
de Constitución de la Fundación No. 68 del 19 de agosto de 1997 de Junta Directiva 
 
“Articulo 24 – Procedimiento: Para la liquidación se procederá así: Quince (15) días 
después de la publicación del último aviso se liquidará la Fundación Hatogrande, 
pagando las obligaciones contraídas con terceros, y observando las disposiciones 
legales sobre prelación de créditos. 
 
Si cumplido lo anterior queda un remanente de activo patrimonial, este pasara a la 
entidad escogida por la Junta Directiva de la CORPORACION HATOGRANDE 
GOLF Y TENNIS COUNTRY CLUB, con las mayorías y el quorum exigidos en estos 
Estatutos al momento de decretar la disolución. 
Cuando ni la Junta Directiva ni sus estatutos hayan dispuesto sobre el destino que 
debe darse a los remanentes, estos dineros, conforme lo dispone el artículo 20 del 
Decreto 1529 de 1990, pasara a una Entidad de beneficencia que tenga radio de 
acción en el Municipio del domicilio principal de la Fundación Hatogrande. “ 
 
Los miembros de la Junta Directiva por unanimidad ratifican la destinación de los 
excedentes. 
 

7. Solicitud de Calificación como Entidad de Régimen Especial de 
impuesto de renta Ley 1819 

 
Se solicita a la Junta Directiva autorizar a la Representante legal de la Fundación 
Hatogrande a realizar el trámite de solicitud ante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales de la calificación al Régimen Tributario Especial, de 
conformidad a lo reglamentado en el Decreto 2150 del 2017 artículo 1.2.1.5.1.8. del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público”. 
Los miembros de la Junta Directiva por unanimidad autorizan a la Representante 
Legal de la Fundación a realizar la solicitud de calificación ESAL ante la DIAN y se 
precisa que este acto debe renovarse anualmente. 
 

8. Ratificación actividad meritoria Fundación Hatogrande 
 
Se ratifica que la Fundación Hatogrande desarrolla como actividad meritoria: 
Actividades de Desarrollo Social (Actividades y programas que tienen por objeto 
ayudar y mejorar las condiciones de vida, seguridad y asistencial social de los 
Caddies de golf y tennis de la República de Colombia y en especial, los de la 
CORPORACION HATOGRANDE GOLF Y TENNIS COUNTRY CLUB, 
adicionalmente, podrá prestarle apoyo a la comunidad en todos los aspectos que 
involucren bienestar familiar y social).  
Dichas actividades son de interés general y de acceso a la comunidad, en los 
términos previstos en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto Tributario 
 
Los miembros de la Junta Directiva por unanimidad aprueban la ratificación de la 
actividad meritoria de la Fundación Hatogrande. 



 
9. Actividades segundo semestre del año 2024 

 
La Presidenta de la Fundación Hatogrande, presenta a la Junta Directiva cuales 
actividades se han realizado en el segundo semestre del año y las que están 
programadas para fin de año 2024. 
 
Traslado de oficinas administrativas de la fundación  
Cambio de administrador 
Contratación de asesoría para el proceso de acreditación del  
régimen tributario especial 
Brunch caddies tenis y golf 
Donaton 
Torneo Socio Caddie Golf 
Torneo Socio Caddie Tenis 
Cena Navideña 
 

10. Lectura y aprobación del programa de actividades para el segundo 
semestre del año 2024 

 
La presidenta de la Fundación, presentado y socializa el programa de actividades a 
la Junta Directiva, el cual es aprobado por unanimidad. 
 

11.  Propuestas y varios 
 
Ninguna.  
 
Siendo las 02:35 p.m. se da por terminada la reunión. 
 
Una vez terminada la reunión se decreta un espacio de 20 minutos para elaborar el 
acta el cual fue leído y aprobado por unanimidad.  
 
En constancia firman: 
 
 
 

                     ________________________ 
       Julián Arvey Pascagaza Lara  
       Secretario de la reunión 

CC. 1.077.092.581  
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